
RUTA DE ATENCIÓN A GRUPOS 
PRIORIZADOS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Para la Vicerrectoría de Servicios a Aspirantes, Estudiantes y
Egresados que ha venido consolidando en el Eje de
Caracterización e inclusión de la Consejería Académica, es
un gusto presentar este recurso que se ha diseñado,
pensando en tener a disposición un espacio en donde se
puede consultar de manera sencilla, las orientaciones para
brindar una atención de Calidad a los grupos priorizados y
personas con discapacidad, Trabajando por una Universidad
incluyente y accesible para todos.

¡Más UNAD, Más País!

Visibilizar en el 

acompañamiento
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a tutores de 

curso para 
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flexibilización

Etnias, Víctimas, 
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Zona Rural, Sin 

conectividad, 

Discapacidad

Remitir al 
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de inclusión

Remitir de manera 

oficial a tutores del 

curso casos de 

discapacidad, 

adjuntando 

protocolo de 

atención.

Remisión a 

lideres zonales: 

estudiantes de 

grupos 

priorizados

Activar la ruta 

de atención a 

estudiantes de 
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condición

Confirmación de la 

discapacidad

(Revisión o 

solicitud de 

documento soporte

Análisis de los 

resultados de 

caracterización




